ÁLBUM – ÁLBUMES
Según la definición de la Real Academia Española:
Álbum: “Libro en blanco en el que se conservan fotografías, sellos u otros objetos semejantes” y “estuche o carpeta con uno o más discos sonoros”.

Lo importante es tener en cuenta que el plural de Álbum es ÁLBUMES. No *álbunes  como incorrecta y frecuentemente se utiliza. 

Es correcto pues: “Sólo poseo dos álbumes con fotos de mis hijos”.

Cabe recordar que “álbumes” es una palabra esdrújula y por lo tanto siempre lleva tilde.
